
  

 

 
S/C/N/1157 

5 de febrero de 2024 

(24-0937) Página: 1/1 

Consejo del Comercio de Servicios Original: inglés 

 

  

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL  
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación de la delegación de la Federación de Rusia, de fecha 5 de febrero de 2024, 

se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 

 
 
1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Federación de Rusia 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DE: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

1 de julio de 2024 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Banco Central de la Federación de Rusia 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

La Ley Federal Nº 442-FZ de Modificación de la Ley Federal del Banco Central de la 

Federación de Rusia (Banco de Rusia) y de Determinados Actos Legislativos de la Federación de 
Rusia, de 4 de agosto de 2023, estableció el procedimiento único para el examen de los recursos de 
los consumidores de servicios financieros. Las organizaciones financieras tienen la obligación de 

responder al fondo de la reclamación del solicitante en un plazo de 15 días laborables, que se puede 
prorrogar hasta 10 días laborables si es preciso reunir información adicional. La medida afecta a los 
compromisos de la Federación de Rusia en el sector 7.B, "Servicios bancarios y demás servicios 

financieros". 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTOS DISPONIBLES EN: 

http://publication.pravo.gov.ru/document/0001202308040037 

 
__________ 
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